
BOE. Núm. 33 8 febrero 1984 3337

3349

1966, sobre expropIación forzosa y sancIOnes en .matE-na de
mstaladon~s eléctricas, y su ReglamtJnto de apllcacJOn, ce -'C de
octubre d3 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto ;8 ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en e. capitulo IV de] citado Decreto 2617/1006, de
20 de octubre.

Badajoz, .. de enero de 1984.~El Jefe c;lel Servicio Territo
rial, Carlos Villalón DAvila.-437-14.

RESOLUCION de4 de enero de 1984, de la Vice
consejería de Industria y Energía en Badajaz, por
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado enasta Viceconsejería de In
dustria y Energía a petición de «Cía. Sevillana de Electrici
dad, S. A.-, con domicilio en Parque Castelar, 2, Badaioz,
en solícitud de autorización y -declaración en concreto de utili"
dad pública para la instalación eléctrica que se reseña a con
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo JII del Decreto 2617/1966, sobre autoriZación
de instalaciones eléctricas, ,yen el capitulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2819/1966. sobre expropiación _forzosa y
sanciones en materia de Instalaciones eléctricas, y de aCuerdo
con Jo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y -defensa de la industria,

Esta Viceconsejerla de Industria v Energía ha ,resuelto:
Autorizar a .Cia. Sevillana de Electricidad, S. A."', la ins

talaci:JD eléctrica cuyas principales caractet1sticas son las si
guientes:

Término munirinal afectado: Plasencia.
lipo: SubterninCéi
Tensión de servicio, 13.2 KV.
Longitud: 80 mptros.
Materiales: Conauctores de a!um:nio.

Esta-:ión transformadora

Emplazami mi.o: Barrio La Data.
Número de tra¡~sformación: 1.
Tipo: Interior.
Potencia: 330 KVA.
Relación de tran"formación: 13.200 ± 5 por 100/380-220.
Presupuesto: 2737_132 pesetas.
Finalidad: Dar corriente a bloque de 216 vivieildas.
Referencia del expediente: AT-3.642!cf-nc.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaCión
eléctrica que se autoriza, ·a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la. misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cáceres, 13 de enero de 1984.-EI Ingeniero .Jefe del Servicio
Territorial.-:.H3-15.

EXPOSICION DE MOTIVOS·

Aprob~ua p.o~ la Asamblea d.e Madrid la Ley 211983, publicada en
el «Bú]etlO OflCla] de la Comunidad de Madrid. número 18.5; de fecha
24 de diciembre de 1983, se inserta a continuación el texto correspon
diente.

EL.PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber, que la Asamblea de Madrid ha aprobado la si
guiente Ley y yo, en nombre del Rey, promulgo.

Los pueblos necesitan como expresión de su marcha en co
mún dotarse de unos símbolos a través de. los cuales se identi
fican consigo mismos.

España, patria común e indivisible de todos los espaftoles, se
dotó en 1978 de una Constitución que, modificando trascenden
talmente el modelo de Estado anterior, reconoce el derecho de
autogobierno a los ·pueblos que la integran.

El pueblo de Madrid, en el ejercicio del derecho de autogo
bierno, se constituyó como Comunidad Autónoma, manifestando
de esta forma, en el marco de la unidad indisoluble de la Na
ción española, el deseo -de gobernarse de acuerdo con la Cons
titución y el Estatuto de Autonomía. El articulo cuatro de esta
norma institucional básica efectúó la precisi6n de que. me
diante Ley, se establecerían la bandera, el escudo y el himno
de la Comunidad de Madrid. ,

Los símbolos, por servir de identificación a los pueblos, tie~

nen una vOC:ación unitaria y deben, en consecuencia, estar por
encima de las diversas opciones y proyectos politicos e ideo
lógicos por correctos y ajustados que éstos sean. Recogen la;
herencia del pasado, las vivencias del presente y los proyectos
de futUro.
- El pueblo de esta Comunidad tiene pasado y motivos de exal
tación. Pese a la injusta identificación .Madrid-centralismo"'
qUe se ha efectuado, hay hechos colectivos que se oons~rvan

en la memoria y tradición popular y así sólo en el primer
decenio del siglo pasado Aranjuez, Madrid y Móstoles marcaron
hitos importantes en el paso definitivo de España a la edad
contemporánea.

Pero el pueblo de Madrid es fundameritalmente un pueblo
joven, nuevo, con un crecimiento demográfico acelerado desde
comienzos de siglo. que se ha formado con la llegada de gentes
de todos los pueblos de España, siendo de esta manera" " des
de luego estando llamado a. serlo aún más, Un crisol de las
diversas culturas españolas. Por otra parte. las instituciones
de autogobierno son completamente nuevas. .

la bandera de la Comunidad- es roja carmesí. Madrid indica
con ello que es un pueblo castellano y que castellana ha sido
su historia, aunque evidentemente el desarrollo económico y
de población haya sido diverso. La Comunidad de Madrid, for
mada en muchos casos por pueblos y municipios que pertene
cieron a Comunidades Castellanas limltrofes, expresa asi uno
de sus rasgos esenciales. La previsión contenida en el 'artfcu-

DE MADRID

LEY de 23 de diciembre de 1983 de bandera escu
do e himno de la Comunidad de Madrid. .

COMUNIDAD
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Línea eléctrica

Origen: A.poyo número 5, línea·a La' Data~P]asencja.
Final: C. T. número 3 para bloque de viviendas.

3350 RESOLUCION de 13 de enero de 1984, del Servicio
. Territoríal de Industria y Energía. de Cdceres, por

la que 8e autoriza" declaro en concreto de utilidad
pública el establecimiento de la instalación eléc
'rica que 8e cita.

Visto el expediente incoado en este Sérvicio Territorial ·_a pe
tición de «Iberduero, S. A.-, con domicilio en P. Sánchez Asen
s10, 1, CAceres, solIcitando autorización de una instalaciÓn elé(:· ,
trica y declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en. el capitulo 111 del
Decreto 2617/1986 y en el capitulo 111 del Reglamento a.pro
bada por Deoreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de aeuerdo
con lo dispuesto en la Orden de este, Servicio Territorial de· 1
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de. noviembre de 193il,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha. resuelto:.
Autorizar a «IbéTduero, S. A._, el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales oaracterlsitcas son las ¡i
guientes:

Línea eléctrica

Orilen: Centro seccionamiento nueva cArcel.
Final: C. T. «Codosah.
Tipo: Aérea.
Longitud: O,il12 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milfmetros cua

drados de sección.
Apoyos: MetAlicos.
_Ai!iladores: Cristal-cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Fi~ca .El Codosah, en Badajoz.
Tipo: Cubierta.
_Potencia:' La actual de SO KVA.
Relación de transformación: 20/0,38-0,22 KV.
Finalidad de la instalación: Doble alimentación nueva cárcel.
Presu: uesto: 1.746.914 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1788/11378.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Lev 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia .de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966. -

Esta ipstalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se st;;ñalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1il66, de
20 de octubre.

Badajoz, 4 de enero de lb84.~El Jefe del Servicio Territorial,
Carlos VilIalón Dávila.-43().:14.
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lo 32.3 del Estatuto de Autonontia no era. más que un refle}o
de aquéllos. La Ley incorpora este símbolo.

Las siete estrellas. procedentes del escudo de la. villa de
Madrid, se hacen también susceptibles de verse extendidas al
resto de la Comunidad Autónoma, de atender sobre todo a las
dos leyendas que les dan origen.

Los castillos de oro sobre gules del escudo escogen, recogen
también, el más característico símbolo castellano. Las dos co
munidades limítrofes los- lucen como emblemas. El hecho de
estar pareados simbolizs- la pretensión de la Comunidad de
Madrid de ser lazo entre las dos Castillas, íundiendoel símbo
lo fundamental de una y otra, al tiempo que viene a proyectar
su propia. complexión extensiva hasta los -limites precisos de
las cinco provincias que la abrazan: Toledo, GuadaJalara y
Cuenca. pertenecientes a Castllla.-La Mancha; Segovia y Avila;
integrantes de Castilla-Le6n.

La corona re~l de España. como remate del escudo de .la Co
munidad, hunde su tradici6n en la historia madrileña -fue
ganada o merecida en Cortes- y enlaza ron el hecho de haber
sido Madrid, por largo tiempo, sede de la Corona. quedando
en el marco de la antigua provIncia y actual Comunidad la
espléndida huella histórico-arquitectónica de los .Reales Sitios-o
La. nueva Autonomía tiene por capital la misma ql,le es de la
Nación al tiempo que residencia ofidal del Rey, símbolo de
la unidad y permanencia del Estado en su forma pol1tica de
monarquía parlamentaria. Todo ello -tradición y moderll.1da<!."-
hacía aconsejable inscribir la corona en el escudo de 15 Comu
nidad naciente. romo así hace la Ley.

El himno de la Autonomía madrileña no podría ser ni mera
mente- casticista, por pluralidad f riqueza de. origen de nUestro
pueblo, ni tradicional, entendtendo como tal aquellos qt1~, e'Xa}
tan cualquier forma de exclusión a agresividad: debía ser, y
es. un himno nuevo,

Artículo 1.

La bandera de la Comunidad de Madrid es roja carmesí, con
siete estrellas en plata. de cinco puntas, colocadas cuatro 'f
tres, en el centro del lienzo.

Articulo .2.

,El escudo de la Comunidad de Madrid consta de un solo
cuartel de gules y en él, de oro, dos castillos pareados. alme
nados, donjonadO&, aclarados de azur y mampostados de sable,
surmontados en el jefe por siete estrellas de plata, colocadas
cuatro y tres.

Al timbre, coronal real, cerrada, que es Un circulo de oro
engastado de piedras preciosas, compuesto de ocho florones de

. hojas de acanto. visibles cinco, interpoladas de perlas y de
cuyas hoj~ salen sendas diademas sumadas de perlas-, que
convergen en un mLlndo de azur, con el semimeridiano y el
ecuador de oro, sumado de' cruz. de oro. La corona. forrada de
gules.

Artículo 3.

La bandera de la Comu"lidnd de Madrid deberá ondear en
el exterior y ocupar lugl:lr pr~fel"'Elnte. junto a la de España,
en el interior de todos Jos edificios pübl!cos de la Administra
ción autonómica y de las Administraciones municipales SitU8+
das en el territorio de la Comunidw Autónoma, de conformidad
con 10 establecido en los artículos 3.1 y 4 de la Ley 39/1981,
de 28 de octubre.

Artículo 4. -

1. Cuando se utilice la bfl.ndera de la Comunidad conjunta
mente con la de España y. con la del Mc.nicipio ti ot.ras Carpo..
raclones corresponderá. el lUgar preeminente y de máximo ho
nor a la de España. conforme a lo previsto en el artículo 6
de la Ley 39/1981.

Si el número de bande!as ql''3 ondean juntas fuere impar;
el lugar de la autonómica setA Al de la izquierda de la de Es
paña para el observador; sI el número de banderas que on1ean
juntas fuere par, el lugar de la autonómica será el de la de
recha de la de España para el observador.

2. 'EI tamaño de la bandera de la Comunidad no podrá ser
mayor que el de la de España.. ni infertor al de las otras enti·
dades. cuando ondeen juntas.

Artículo 5.

Se prohibe la utilizaci6n en la bandera y escuda de la Co
munidad de cualquier simbolo a siglas de partidos políticos,
sind ¡catos. asociaciones o entidades privadas.

Articulo 6.

El himno de la Comunici2d de Madrid se compone del poema
de tres estrofas que figura como anexo 1 a la presente Ley y
la correspondiente partitura musical que figura como anexo 2.

Artículo 1.

P~ra IOB usos que ~glamAntariamente se determinen, la Co
mUnidad de -Madrid dispone de la versi6n abreviada del himno
exclusivamente musicaL cuya. partitura figura como anexo 3
de la presente Ley.

Articulo 8.

Para lo no previsto en la presente Ley se estará a lo que
establece la Ley 39/1981, de 28 de octubre.

D1SPOSICION ADICIONAL

Por Decreto del Consejo de Gobierno se regularán:

1.0 Las especificaciones técnicas de los colores de la bandera
y escudo de la Comunidad de Madrid.

2.1> Los logotipos de reproducciones -simplificadas del escudo.
para uso oficial. .

3.0 La normativa complementaria sobre uso de la bandera,
escudo e himno de la Comunidad.

D1SPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un mes, a partir de tao entrada en vigor del
Decreto a que hace refereuc:ie. la disposici6n adioional. todos
los organismos de la Ac\minilrtT&clón Autonómica y de las Admi
nistraciones munidpaJ.es de ia Comunidad de Madrid deberán
utilizar, en las ténninOl!l de e:M.e Ley, la bandera, escudo e
himno de ia Comunldad de Madrid. .

DlSPOSICION FINAL

La p·re~te Ley 81J.t.rarA en vigor el día da su publicación
tm el ..Boletín OfIcial de la Comunidad de MadridD', siendo tam
bién publicada en el .Bo-letin Onda! del Estado-.

P-ortanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
8JPlicaci6n es·(;.Q Ley, que la cumplan. y a. los Tribunales y Au
toridades que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 23 de diciembre de 1983.

El Presidente de la Comunidad.
JOAQUlN LEGUINA

(-Boletin Oficial de la Comunidad cte Madrid. número 165, ~ 24 de
diciembre de 1988)

ANEXO 1

Himno de Madrid

1

Yo estaba en el medio:
giraban ias otras en corro,
y yo era el centro.
Ya el corro se rompe.
ya se hacen estado los pueblos,
y aquí de vacío girando
sola me quedo.

. Cada cual quiere ser cada una:
no voy a ser menos~

¡Madrid, uno, libre, redondo.
autónomo. entero!
Mire el sujeto
las vueltas que da el mundo
para estarse quieto.

2

Yo tengo mi cuerpo:
Un triAngulo roto en el mapa
por ley o decreto
entre Avila y Gua.daJaíara.
Segovia y Toledo:
provincu.. de toda provincia.,
flor dal desierto. I

Somosierra me guarda del Norte y
Guadarrama con Gredas;
Jarama y Henares al Tajo
se llevan el resto.
y a costa de esto,
yo soy el Ente Autónomo último.
el puro y sincero.
¡Viva mi dueño.
que, sólo por ser algo,
soy madrileñol .

3

Y en medio del medio,
capital de la esencia· y potencia.
garajes, museos,
esta~iios, semáforos, bancos.
'1 vivan los muertD8:
¡Madrid, Metropol, ideal
del Dios Qel Progreso!
Lo que pasa .por aht. todo pasa
en mi, y por eso .
funcionarios en mJ y proletarios
y números, almas y masas
caen por su peso;
y yo soy todos y nadie.
político ensueño.
Y ése es mi anhelo,
que por sIgo se dice
·De Madrid, al clelo-.
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Sede de la Asamblea, 23 de di~icmbre de 1983.

, , •
,

" ... ~.!I~.~~;; :; .., ,
..

¡, 1.' , l.' '"Il~ .~I. ~ I~ 11. 1 1I
~t.

1 ~ ~ I~ ,. l' 1: : 14~ '!l ~ I•.~ 1... 11 '1 . 1I
,~.-,":---"---+ ~ 1 l' 11. ,..,.;.. 1 . I .
~:r.

I~ ".U 11 », ~. I
~

, fi¡::... . 'I'.... ?"'
, ..

- -
¡=:: 1 ,....¡ I 1 l' II!~ • I~' 1<

~7

~ '0-
,-- 1 11. > ,.,. 1.

"-~ ~ ~': , , ,.i,..liJti' '1.Jo; ;Vf' • lL,') > ;. .1
.('1 .. .,. 1'" , ,. .,.! l~" , 1, . 1 11 • I . I

--t:::. ...--! 1 1> ' , 1; 11. ; . ., ~ l· I \

,t'y . I 1 1 - 1 ' 17 11,,, I I ...
=

1 1 1 1 \. 1 11 I 1 1I .
l' -

1 . t •••,A 1 1 11 ' 1 1

1-1. ' , 1, 1~ ,." 1.... ~ ¡ ~ ; 1.. 1\ 1 C<
"~·Ir ,. • l.' ,. ,. _~t ~ 1 i ~ &'~"1 11, I ~I --.;;¡

:r· ; 7' 1.",. l! ~~ ,. ~ ~ l.í~, 1.. 11 I • .1 .¡

¡ 1 11 I •• 1• <
l.~ .. , · •• l' . l' r' . l' 11 1 . 1'
), -

J,...... ...-+- 1 1\ I
." '.~. 11 ~' I~b-
,.<

11 '"
,

-;---- .~ l. .
, -
-;;-- ...-j-, [. '" ,[. . 7 11

I
1 1 .- \

:-1 . • < [' . l' • p' I ..'
-

r . . · . l' . [' . ,.. .. .
J -

;:

,.

. (ft

.,
l· -ll'. 1

, , ,

~. ~. 1 _. 1"'. T;;" ,,,,,.,'~ .1
l.

~ 7',.' tu.,. ,.. ~
'1. ---,~.• . 1 ,-:>:--10' ~:'"

",
' 'c~1 1 - - - --.-

.>
...... 1..

..... "1. . e -"$"i'~-.
. . I~. .-::::-::I .:::--

1
I . ~'''--1'''~=

".
..

~a ------
I

. ...: . r~.

}1

1 ,'='i;

... r I~.

, , , ,

.. 1

, I

> , ,. , , ,

y
.---...

-

·
-----1 -=

••
'1 1

1 1 -1 'T G.· r

I 1 ' 1 1 1

·r :!l' I~· ....

~ ,. 1 ~ ,..
I ~..~. l. 1,

,

f ~. I 1,

l' ? 1",. ~ ';,

I . . I I
..

1

,. ,~ > •

1 1 I

"1 '

I .1 1

l' I I l' .... ·1' -:¡l I·----rr

L I I 1 '1 .---2-1 """ '" -- I

l.. . I I l. -r
-

:r.~

-;;"fC I

1 1....

. --
• 1 ....... 1 .;::¡... I -

Q.
•. 1 I . ..1 . -. I .-----

l. 1 -1

"1 · .' l'

1

T -1 1V I '1 V IV"'"

1 · , ,. .. 1 ; < lO' ~ 1 'T""I>---V
"l·

J-,~

er.
•

lt;

,.,.,..,

f<

ti-

( zti4ºi=- ----:::..-~.:,::..:..:.:.--'

, ,

/'

f<"-

C't~

"..

,,¡i'

R.

(.,....

.-r·l

¡...

;:..,
J..

-r•.).

1,)-

'~

L'~<l.rt.I".

ELV11t"'- OOMIN(lOORT1Z
1'1 r,,,'dco" d, l. A. ..mb....

llA.MON l ~rIN,W "~l.LEGO •

eh
'"'"'"


